
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de los organismos 

correspondientes,  informe  sobre  el  avance  de  gestiones, 

relevamientos técnicos y estudios previos realizados sobre el proyecto 

denominado “Pavimentación de la Ruta Nacional Nº 40 en el tramo 

San Carlos (Dique La Dársena) Cachi, provincia de Salta”



FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Motiva el presente Proyecto de Comunicación la Declaración Nº 207 

de la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta, en la sesión 

realizada el día 2 de agosto del corriente año.

En la misma se solicita a los Legisladores Nacionales por Salta que 

requieran a la Dirección de Vialidad Nacional, informe sobre el avance 

de  las  gestiones  y  estudios  relacionados  en  el  proyecto  de 

pavimentación de la Ruta Nacional Nº 40, en el tramo comprendido 

entre San Carlos (Dique La Dársena) y Cachi. 

Cabe señalar que la pavimentación del tramo de 145 kilómetros entre 

San  Carlos  y  Cachi,  circuito  que  se  conoce  comúnmente  como  la 

Vuelta a los Valles, es fundamental para el desarrollo turístico de la 

zona que actualmente se ve frenado por el estado actual del camino. 

Además  se  constituye  en  un  serio  inconveniente  al  momento  de 

trasladar la producción local cuando los ríos se ven desbordados.

Por este motivo los intendentes de la zona  vienen reclamando  la 

ejecución del mismo  desde hace varios años. 

Esta  situación  afecta  seriamente  a  La  Poma,  Payogasta,  Cachi, 

Seclantás,  Molinos,  Angastaco,  San Carlos  y  Animaná,  además de 

numerosos parajes.

Por todo lo expuesto, y en virtud de que lo requerido en el presente 

proyecto  facilitaría  enormemente  el  desarrollo  de  la  región  y  sus 



pobladores, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del 

mismo.


